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                                CONCEJO DE BOGOTA D.C.                                                                            .

PROPOSICIÓN No _______ de 2009
Comisión Tercera de Presupuesto
Tema: "Contratación obras civiles Transmilenio Fase III”

El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político, consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Movilidad, Dr. Fernando Álvarez, a la Directora del IDU, Dra. Liliana Pardo Leal, a la Secretaria de Gobierno, Dra. Clara López Obregón, al Secretario Distrital de Hacienda, Dr. Juan Ricardo Ortega, e invitar al Contralor, al Personero Distrital y a  la Directora de Ornato y Mejoras del Chico, Sra. Elsa Koopel.
A los citados, respetuosamente se les solicita responder el siguiente cuestionario:

1. ¿Qué mecanismos fueron establecidos en los pliegos de condiciones de la licitación IDU – LP – DG – 022 – 2007, para garantizar el cabal cumplimiento del Artículo 8 de la Ley 80 de 1993?

2. ¿Quiénes fueron los adjudicatarios de la licitación IDU – LP – DG – 022 – 2007?

3. ¿Qué vínculos (de parentesco, civiles o como cónyuges) existen o existieron entre socios de las empresas que conformaron las diferentes figuras proponentes (consorcios, uniones temporales, promesa de sociedad futura, etc.)? 
4. ¿Qué vínculos (de parentesco, civiles o como cónyuges) existen o existieron entre socios de las empresas que conformaron las figuras adjudicatarias (consorcios, uniones temporales, promesa de sociedad futura, etc.)?

5. ¿Qué vínculos (de parentesco, civiles o como cónyuges) existen o existieron entre socios de las empresas que conformaron las figuras que hoy son contratistas (consorcios, uniones temporales, promesa de sociedad futura, etc.)?

6. ¿De qué forma se atendieron las observaciones formuladas por la Procuraduría en relación con este proceso?  Respetuosamente le solicitamos indicar cuáles fueron las observaciones y cuál el tratamiento dado a cada una de ellas.
7. ¿Alguna de las sociedades que integraron o integran las figuras adjudicatarias se encontraban liquidadas o intervenidas por órganos de control al momento de presentación de la propuesta, fueron liquidadas o intervenidas durante el proceso contractual o se liquidaron o fueron intervenidas con posterioridad?

Agradecemos su atención.
Cordialmente,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ 

            Concejal de Bogotá 
                              Concejal de Bogotá 

Realizó. G.V.A.
Reviso C.E.G.V

Aprobó: M.I.V.B
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